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diente pozo cpn elevación mecánica.. en término municipal de
Vélez·Málaga [Málaga), con destino a riego, y

Este. Dirección General ha resuelto conceder a don Manuel
Téllez Bueno y a doña Matilde Ramirez Ramirez el aprovecha~
miento de- un caudal de 1.43 litros/segundo continuos de aguas
publicas slibiLlveas del no Vélez. con desUno al riego, por gra
vedad, de 1.1S26 hectáreas. de "las que 1.5146 hectáreas son de
su propiedad y 0,2881 hectáreas de dominio público, sin que
pueda sobrepasarse el volumen anual de. 8.000 metros cúbicos!
hectárea regada. en término munIcipal de Vélez..Málaga (Má
lata). con arreglo a las siguientes concUcloneB'

Prlmera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Juan Durán
Ruíz, visado por el Colegio Oficial correspondiente con 1& refe-
rencia número 000163. de 20 de junto de 197,5. con un presupues
to total de eieeucióL. material de 1.121:68e,15 pesetas, siendo el
de las obras en terrenos de dominio publico de 129.2218 pesetas,
en cuanto no se oponga a las presentes condiciones. Dicho pm.
yecto queda LoprobadO a los efectoa de 1& presente- concesión.

Las mod1ftcac1one~ de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescri.
tas o autorizadas por la Comisaría de Aguas. del Sur de. EspaAa,
siempre que no se alteren las -características esenciales de la
concesión otorgada, lo cual 'implicaría la tramitación de iDUeVQ
expediente.

Segunda..-Las obras comenzarán en el plazo de tres ¡neses,
contados a partir de la publicación de esta concesión en el ..So
letín Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas en el
de seis meses, contados desde la misma fecha .. La explotación
de los terrenos a regar con la presente concesión deberá iniciarse.
en el plazo máximo de un año, contado a partir de la termi·
nación de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el rio.
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación
de la potencia elevadora ., el tiempo' de funcionamiento del
grupo elevador, que se determina'rá por aforo directo y le com
probará por el caiculo. numérico correspondiente, datos y resul·
tados que se hariln constar en el acta de ~conocimiento final
de las obras. No obstante, los concesionarios quedan obligados a
la instalación a su costa,y en su caso, óe los dispositivos d.
controlo' moduladores de caudal de las caracteriBt1cas que
se prescriben por 1& Administración. El Servicio comprobará
especialmente que el volumen utilizado por los conon1onar1ol no
exceda, en ningún caso, del -que se autori&a.

Cuarta.-La tnspecc1ón y vtallancia de las obraa e instalaciO"
nes. tanto durante 1& construcción como lID .1 periodo de ·explo
tación del' aprovechamiento, quedaran a .carlO de 1& Comisar1a
de Aguas del Sur de Espafla, ajendo de tuenta de loa conO&
sionarios las remuneraciones y ,astos que ,por dichos conceptos
se originen, débiendo darse cuenta a dicho Organismo del prln.
cipio de los trabajos. Una vez terminado8 y previo aviso de los
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose ,
acta en 1& que conste el (;umpllmiento. deestae condiciones,
si~:l. que piteda comenzar la explotación antes de que sea aproba·
da la misma por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Cuando los terrenos que.se pretende regar queden
dominados en su dia por algún canal construido pere! Estado,.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando suíetos a las nuevas
normas económico·administrativas que se dieten con Ci\rácter
general, sin derecho a indemniz~ión alguna. • .

Sexta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para lAv obras. Las servidumbres' legales
serAn decretadas, en su caso. por la autoridad competente.

Séptima.-El agua que se conoede queda adscrita a los te-
rrenos a que destina, quedando prohibida su enajenación. ce-~

sión o arriendo con independencia de los mismos.
Octava.-La AdministraCión .se reserva el .derecho de tomar

de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
la construcción. y conservación de. toda clase de obras públicas,
en la forma que estime conyeniente. cuidando' de no perjudicar
las obras o :nstalaciones de la concesión, sin que eUo dé lugar a
indemnizat1ón alguna.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve aftos, sin perjuicio de tercero -_y' dejando a salvo el
derecho· de propiedad. quedando obligados los concesionarios
a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes y a indemnizar. como corresponda, los
perjuicios y daños que puedan derivarse de la misma sobre loa
derechos ('Iue la Administración _tenga reconocidos a otros usua
rios o ·sobre los intereses públicos.

Diez.-Queda prohibido el vertido a los cauces públlcos, sus
riberas o márgenes de escombros u otros ~ateriales, siendo res·
ponsables los concesionarios de cuantos daftos puedan _producirse
por este motivo al dominio público. a terceros o -a' 108 aprove~

ehamientas inferiores, quedando obl1gados--a la realizaci6n de los
trabajos que la Administración le ordene para 1& extracción de
los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Qnce.-Los concesicnarios conservarán las obras autorizadas
en buen estado, evitarán las pérdidas de agua innecesarias por
fugas, Ciltraeíones o cualquier otra causa y no podrán· efectuar
ninguna modificación'sin dar_ cuenta a la Comisaria de Aguas.
del SU,r de .España, quien la autorizara. si procede, previas las
comprobaclone~ que e.stime necesarias. '

Doce.-Esta concesión quedá sujeta al pago del canon que, en
cualquier momento pueda estabiecerse Por el Ministerio de
ObrasPúbiicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
Jación de la corriente del rio realb.adas por el Estado.

Trece.-Qu&da auíeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes, relativas a la industria nacional" contrtlto de trabajo,
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscaL '

Catorce.-Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar
obras en zonas de eervidumbrea de todo -tiPO de carreteras,
caminos, ferr~rlles. vias p6(,,'U&r~s y canales, por lo que los
concesionarios babrán de obtener para ello, en su caso, la nece·
saria autorización de loa Organismos competentes.

Qulnce.-El depósito constituido quedara como fianza a re..
ponder del cumplimiento de eltas condiciones y -será devuelto
una vez sea aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras, previa petición de los autorizadOl. '

Dieciséis.-Caducara esta concesióo-por incumplimiento de
estas condiciones y en los caSOI previstos en ias disposiciones
vigentes, declarándose oquélla según'los trán:lites sel\alados en
1& Ley y Reglamento de Obra PúbUcas:. _

Lo que se hace público en cumplimiento de las diSposiciones
vigentes. . .

Madrid. 10 de julio de 19&4,~El Director general, P. O,, f'1
Comisario Central de Aguas, Carlos Torras Padilla.

2""34 RESOLUCION de 13 de ¡uUo de. 1984. dJ la Dlrec-
~ clón General de Obrca HicirduticaB, por la que se

hacePúbUca la concesión que .H otorgo G Ja. Ce- .
muntdod dt1 Begamw, de Va1de:caba40 del Páramo.
para aprovechar agUOl Buperficial.8s d8l arroyQ ..
Huerga o de la Soguero, en unnino munLcipat
de Zote. del Párumo (L",,,,1.

La Comunidad de Regantes de Valdecabado del Páramo ha
solicitado ia concesióa de un aprovechamiento de agua~ púb1icas
superficiales del arroyo de la Boguera o Huerga, en término mu
nicipal de Zotes-del Pál'uno (León), coa dest1no a riego, y

Este Ministerio ha resuelto conceder & 1& Comunidad de Re·
gantes de Valdec&bado del _Páramo. el aprovechamiento· do
un caudal de 681.85 IItroBl-=<io de a¡¡uu públicae O11perfi
clele. del arroyo de la lloper&. i\ traeée del canal de la So
guera, con deatlDo al riego, pc:.¡t acamad, de 727,0681 hectáreas
de _laa. propiedad de loo miembros de la Comunldad de.
·Regantes, a1n que ¡:ueda aobrepaaane el vólumen anual de
8.000 metros cúbicoalh;;ctáre& re,ada, en término municipal de
Zotes del Páramo (León), con' arreglo a las siguientes con
diciones;

Primera;--l.as obras se ajustarán al proyecto. suscrito por·
el Ingeniero de Cambos, Cahales y Puertos don Adolfo Gon~
lez Péret. visado por el Colegio Oficial correspondiente con la
referencia numero 081926, de 19 delunio de 1981, con un pre
sapuesto total de eiecución material de 36.987,033 pettetas, sien
do el de las 'obras en terrenos de dominio públiJO, de 119.370
pesetas, en cuanto no se oponga a las presente~ condIciones.
Dicho proyecto queda aprobado a los efectos de la presente
concesión. -

Las· modificaciones de detalle que le pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecto podnin ser ordenadas, prescri
tas o autorizadas por la. Comisaria de Aguas del Duero, siempre
que no se alteren .las cataeteristicas esenciales de la conCe~nOD
otorgada,-lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comen¡¡:arAn en el plaz,odetres meses.
contados' a parUr. de 1& public&C1ón de esta concesión en el
.Boletín Oficial del EstadQ» y deberán quedar terminadas en
el de doce meses contados· desde la misma' fecha; La explo·
tación de los terrenos a regar con la presente concesión deberá
iniciarse en el plazo máximo dú un atío. contado a partir de 1&
terminación de las ohras.

Tercera.-La AdministraetóJi no reSpOnde del caudal que. se
concede, sea cual fuere la cause de su no existencia en el no.
La Comunidad de Regantesconceslonarla presentará un pro
yecto de módulo limitador del caudal derivado al concedIdo.

~ para su aprobación por la Comisaria de Aguas dei Duero y de
berá ser ejecutado dentro del plazo señalado para las l?bras,
que se indica en 'la condición segunda La indicada Coml.saria
de Aguas. comprobará especialmente que el volumen utlhz8.;do
por la ComunIdad 'de Regantes concesionaria no exceda en nm
gún caso del que se autoriza,.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala·
ciones tanto durante la _construcci6n como en el periodo de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi~
saria de Aguas del Duero. siendo de cuenta de la Comunidad
de Regantes concesionaria la.; remuneraciones y gastos que, por
dichos conceptos, se originen,debiendo darse cuenta.a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez termmados y
previo aviso de la Comunidad de Regante. concesionaria. se
procederá a su reconoelmie'1.to por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio <.n quien delegue, levantándose ac~ en la
que conste el cumplimiento d. estas condiciones. sin que p~ed8
comenzarse la explotación antea d~ queaea aprobada la mUftllll
po.r la Dirección GenLral de Obras Hidráultcal. _.'

'.
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Instituto Politécnico de Formación Profesional de zaragoza,
creándose como consecuencia de ello, en la citada localidad. un
Instituto de Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Instituto d3 Formación .Profesional ..Las Fuen
tes.. de Zaragoza, que funcionará en un edificio de nueva cons
trucción en' la calle Batalla de Lepanto. sin número, impartirá
las enseñanzas de Formación -Profesional que a continuación

,_ se expresan a partir del próximo. cUrso académic~ 1984-8S~

Primer grado en las' ramas de '!'Electricidad., Profesiones de
Electricidad y Electrónica. ",Administrativa y Comercial•. Profe
sión Administrativo...~luquería y Estética.. , Profesión P-eluque~
ría. ..Delineación... Profesión Delineante. " .

Segundo grado en las. ramas de '..Electricidad· y Electrónica,..,
Especialidad Equipos' de Informática. ..Administrativa y Ca-
mercia.l., Especialidades de Administrativo e Informática de
Gestión.

Segundo.-Las· enseñanzas que como consecuencia de este
desdob'lamiento !Se impartirán en el Instituto P.olitéCnico de For
ma:ci6n Profesional son las siguientes:

Primer grado onlas ramas de «,Metal.. Profesión Mecánica.
..Electri~idad., Profesión Electricidad.' ..Delineación., Profesión
DeJineante...Química•• Profesión Operador de Laboratorio.

Segundo' grado en las ramas- de ...Metal,., Profesiones Máqui
nas-Herramientas y Matriceria y Moldes...Electricidad y Elec
trónica., Especialidad de Instalactonesy Lineas. Eléctricas...De
lineación.. , ES98Cialida.des de QeHne&nte Industrial y Del1nean
té- en Ed1flc1os y Obras. ..QuimIca'-, Especialid!lil de Químico
de Laboratorio...Adminl<;trativa y ComercIa],.. Especialidad Ad
minIstrativo.

Tercero.-Las anteriores enseftanzas .del segundo. grado 1')0
podrán establecerse cuando el número de alumnos previstos
para especialidad sea infeMo'" a vetnte. .

Cuarto.-::La Direcdón General de Personal y Servicios esta_
blecerá las normas necesarias para -el adecuado acoplamiento
del personal que· en· la actualidad presta sus servicios en el
Instltuto Polltécnico, entre éste y el Instituto de Formacién
Profesional en que· se desdobla;

.Igualmente procederé a fijar las plantillas de Profesores y
Maestros ·'e-TaUer de los citados. Institutos. l:'n función de las

. ensetl.anzas qUe 'par esta Orden se les autorizan y d~ la demanda
real ~e _puestos escolares; . a cUyv efecto, la Dirección Provincial
del Departamento en Zaragoza habni. de formular, ·ante dicho
Centro Directivo, oportuna y razonada, propuesta.

. Quinto.-I:os ga$.toR. de personaJ no docente que sea necesa~
no, contratar serán financtados con cargo al presupuesto del
Patronato de Promoción de la Formación Profesional, asi COmo
lt;ls que ocasione en funcionamiento del nuevo Instituto:; las re

·ferentes al mob1l1ario y materiaJo inventarlable serán satisfechos
con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y E,quipo. Escolar o bien por el mencionado Patronato.

Sexto.-Se autoriza a la- Dirección General de Enseñanzas·
M~ias paradetermi·nar el personal admínistrativo, subalterno y
de llmpieza que deba ser. contratado; así como para adoptar
cuantas ~edidas estime· pertinentes en orden a garantizar el
eficaz funcionamiento del nuevo Centro.

Lo digo- a VV. II. p&l:'a su conocimiento y demas efectos.
Di,'s .guarde a VV. !l..
Madrid,· 30 de lulio de 1984-.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de. 1982), el Subsecretario, José TorrebIanca Prieto.

Ilmos.· Sres. Directores generales de Ensei"ianzas Medias y de
Personal y Servicios.

ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se dispone
las ert6eñanzas. que habrán de impOTtir diversos
Institutos de Formación- Profesional.

Umos. Sres.: En uso de las facultades conferidas en el articu
.10 2.° del Reai Decreto 1433/1984, de 18 de julio (..Boletin Ofi

",cial del Estado. del 28 siguiente), p'or el que se transforman en
Institutos de Formación Profesional las actuales Secciones de
Formación Profesional de primer grado de las que se hará
menci6n, y que habrán de funcionar en los locales que para
cada uno de ellos igualmente' se aeterminan, a partir del próx1~ •
mo curso académico· 1984-85,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Pr1mero.~Lo's Institutos de Formación Profesional que a eón
tinuación se relacionan impartirán las ensefianzas de FormaciÓn
Profesiona!- que para cada uno de ellos se expresan: .

La Roda (Albacete) .-Funcionara en el mismo edificio donde
últimamente se encontraba ubicada la Sección, calle San JOSé.
sin número, edifIcio propiedad del M. E. C.

Primer grado en las ramas' de ..Electricidad., Profesión Elec~
tricidad...Administrativa y Comercial., Profesión Administ.rati
vo...Automoción_, Profesión MecAnica del AutomóviL ..Delinea
ción.. , Profesión Dél1neante. Esta Profesión se extingue a partir
del curso 1984~85.
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22935 ORDEN d... d. tullo d. 1_ por la q... s. dis.
pone las enseña1lZ48 que h-abrdn de impartir 81
Instituto de Formación Profesional ..Las Fuentea:.
de Zaragoza.

nmos: Sres.: En USO de ·las facultades conferidas en el ar·
ticulo 2.° del Real Decreto 14WI9S-(,.- de 18 de julio (..Boletfn
Oficial del, Estado_ del 28 siguiente), por el que se desdobla el

Quinta.~uando los terrenOa qU~~ se prete-ndé· regar. queden
dominados.• en su día, !let' a.lgún canal construiao por el Estado
o inc1uldosen la futUra zona regable del embalse deOmafian,
qv.edará caducada- esta concesIón. pasando' á integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando suletos a las nuevas
normas económico·administrativas que se dicten con .carácter
general; sin derecho a tnrlemnlzación alguna.

Sexta.-Se concede la ocupacióri de los terrenos de- dominio
pllbl1to necesarios para -l..8 obras. Las servidumbres legales
serán decretadas. en su' caso, por la autoridad .competente.

SépUma.-El agua que se concede queda adscrita· a la tierra
a que se desUna. qued~do prohibida su enalenación, cesión o
arriendo. con IndependencIa de loa mismos.

OctaV&.-La Administración se reserva el derecho' de tomar
de la concesión' los voliimene.. de a.gua que' sean· necesarios
para la construcción y conservación de toda clase d·e obras
públicas. ~n la forma que .estimeconvenlente. cuida,ndo de
no perjudicar las obras o ínsta!~ciones de la concesión. sin que
ello dé lugar a, indemnización alguna.

Novena.-Esta conces.lón' se otorga- pOl'un plazo de noventa
y nueve aftoso sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el de
recho de propiedad, quedando obligada la Comunidad de Regan~

tes concesionaria a ejecutar las obra! necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres existentes- y a indemnizar. como
corresponda. los perjuicios y dai\os que puedan derivarse deJa
misma sobre los clerecbos que la Administración tenga recono
cidos a otros usuarlos o sobre 19S Intereses públicos.

Dtez.-Queda prohibido el vertido. a los cauces públicos,
sus riberas o márgenes. de escombros u otros materiales, sien
do responsable la Comunidad d.e Regantes concesionaria di!
~ntol datl.os puedan producirse pOr este motivo' al dominto
~bUco, a -terceros 'o a los aprovechamientos inferiores, que_~

dando. obltgada a la realización de los trabajos que la Adminis
tración le ordene para la extracción de loa escombros. vertidos
al. cauce durante las obras.. .

Cnce.-La Comunidad qe Regantes concesionaria conservará
las obras -autortzadas en, buel' estado, evitará las pérdidas de
agua bmecesarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa

. y no podráefeetuar ninguna mod1flcacl6tr sin dar cuenta a
a l~ Comisaria de· Aguasidel Duero, quien la autol'fzará•. si pro
cede,.prevIas las comprobaciones'que estime necesarias.

Doee.-Esta concesión queda su1eta al pago del canon que,
en cualquier momento. pueda establecerse. por e Ministerio qe
Obras. PúbUcas y Urbanismo, con motivo d-e.las _obras de regu
ladón de la corrIente del' río realizadas por el-Estado;

Trece.-Queda 'sujeta est&concesión a las disposiciones vigen
tes relaUvas a.la Industria nac1onal; contratos 'de"traba10, Segu
ridad Soc1a1 y demás. de carácter laborar. administrativo o
fiscal.

Catorce.-La Comunidad' de Regantes' concesionaria queda
obltgada a cumpltr, tanto en Ir construcción como en la explo
taci6n,. las dispos~ciones_de la Ley de Pesca Fluvial para conser-
vación de las- especies pisc1colaa. . .

Quince.-Esta concesión no faculta por sí sola para e;ecutar.
obI'a4 en zonas de servidumbreS de todo tipo de carreteras, ca
minos, ferrocarriles, viaa pecuarias y canales, por lo que 1!1-.
Comunidad de Regante. concesionaria habrá de obtener para
ello, en· IU caso. la necesar1a autorizadón de los Organismos

. competentes.
Dieciséis.-El depósito constituido quedará como fianza a res

ponder del cumpUmiento de BEtas condiciones y será devuelto
una vez sea aprobada el- acta de reconocimiento final de las
obras, previa petición de los autorizadoS'. <

Dieclsiete.--:La direccIón técnica' de los trabalos será llevada
por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. cuyo. nombre,
direcdón y referencia colegial serán puestos en conocimiento
de la Comtsana de Aguas del Duero.

Dledocho.-Caducará esta cOncesi6n por incumplimientó de
estas condtc1ones y en los casos previstos en las disposiciones
·vigentes, declarándose aqtiélla según los trlmites set\alados en
la ~Y Y Reglamento de -Obras- PUblicas.

Lo que se bace público en cumplimiento de las dIsposiciones
vigentes. " _

Madrid, 1S de Ju110 de 1{l1lM,-El Oll'Jl!ctor general, P. D;. ·el
Comisario Central de: Aguas, Carlos Torres Padilla.


